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PLAN DE GOBIERNO MUNICIPAL PROVINCIAL SULLANA 

– 2019 - 2022 

 

I.- IDEARIO: PRINCIPIOS, OBJETIVOS Y VALORES DEL MOVIMIENTO INDEPENDIENTE  

 

I.1.- DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS: 

Son principios del Movimiento Independiente FUERZA REGIONAL: 
 

1.    El principio de Transparencia; 
 

2.    El principio de Igualdad; 
 

3.    El principio de Imparcialidad; 
 

4.    El principio de Presunción de Buena Fe; 
 

5.    Principio de Publicidad; 
 

6.    Principio de Legalidad; 
 

7.    Principio del Debido Procedimiento; 
 

8.    Principio de Conducta Procedimental; y 
 

9.    Principio de Efectividad. 
 
 

I. 2.- LOS OBJETIVOS DEL MOVIMIENTO INDEPENDIENTE FUERZA REGIONAL 

El Movimiento Independiente FUERZA REGIONAL, tiene como objeto la participación 

permanente en las actividades políticas al amparo del Artículo 35° de la Constitución 

Política del Perú de 1993. 

 

Son fines del Movimiento Independiente FUERZA REGIONAL: 
 
1.    Luchar por la libertad, la democracia y la justicia social pluralista. 
 
2. Luchar por el bienestar y la dignidad de la persona, la familia, la sociedad y el 

medio ambiente; y 

3. Luchar por la gobernabilidad mediante un buen gobierno, el ejercicio de 

ciudadanía y la alta competitividad globalocalizada. 
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I. 3.- EL MOVIMIENTO INDEPENDIENTE FUERZA REGIONAL Y SUS VALORES  

 ELEMENTALES: 

Son valores del Movimiento Independiente FUERZA REGIONAL: 
 
 
1. Compartir los valores de la libertad y la igualdad; de la equidad y de la justicia; del 

trabajo, la solidaridad y la paz; trabajando para afirmar los derechos de los 

ciudadanos y promoviendo un desarrollo humano sostenible en una sociedad 

multiétnica y pluricultural; 

 
 
2. Trabajar para superar las inequidades sociales y por la plena afirmación de igualdad 

de oportunidades para todos y por todos; y 

 
 
3. Asumir plenamente la conciencia y responsabilidad hacia todos los seres vivos, 

orientándose a la salvaguarda de las condiciones que garanticen la vida de las 

futuras generaciones sobre la tierra. 

 

II.- VISION DEL PLAN DE GOBIERNO 

II.1.- VISIÓN DE PROVINCIA 

Además del crecimiento económico con inclusión social dado por las bondades de sus 

tierras, el desarrollo agro-exportador la preparación en nuevas capacidades de su 

población, la riqueza del sub suelo en  reservas de petróleo y gas nos permiten planificar 

un desarrollo sostenible y responsable para acortar la brecha de los indicadores de 

pobreza, respetando estrictamente el cuidado del medio ambiente, el irrestricto respeto 

al derecho de las comunidades especialmente con las inversiones en industrias 

extractivas y minería. 

La Provincia de Sullana, dentro de una perspectiva de desarrollo humano debe diseñar 

con criterio visionario, el proceso de desarrollo integral y sostenible que se convierta en 

la razón para unir a los ciudadanos en torno a una identidad y una aspiración común. 
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El marco referencial del plan de gobierno de la Provincia de Sullana es el que  el gobierno 

a nivel nacional enmarca y dentro de sus prioridades y objetivos generales y que a 

continuación enumeramos: 

PRIORIDADES DEL GOBIERNO 

1.- Generación De Empleo 

2.- Inclusión Social Y Lucha Contra La Pobreza 

3.- La Descentralización Del Estado 

4.- Modernización Del Estado 

 

EL ACUERDO NACIONAL ES OTRO CONJUNTO DE MEDIDAS CUYOS OBJETIVOS 

SON: 

1.- Fortalecimiento De La Democracia Y Estado De Derecho 

2.- Desarrollo Con Equidad Y Justicia Social 

3.- Promoción De La Competitividad Del País 

4.- Afirmación De Un Estado Eficiente, Transparente Y Descentralizado. 

 

El Movimiento Independiente es una agrupación política que considera a la 

persona humana como centro y fin del proceso de desarrollo económico y social 

de un país soberano, descentralizado, moderno e inclusivo. 

El Movimiento Independiente cree firmemente en la democracia como base y la vía del 

ejercicio del poder, el estado de derecho, la independencia de poderes y el respeto de 

los derechos humanos. 

En razón de estos fundamentos es que hemos decidido participar en este proceso 

electoral municipal con el objetivo básico de consolidar al sistema electoral democrático 

peruano, en donde el Perú es el que debe salir triunfante, una vez más. 
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II.2.- FUNDAMENTOS DE ORIENTACIÓN DEL PLAN  

a) Plan de Gobierno Provincial del Movimiento Independiente, elaborado con proyección 

a la capital de la Provincia y a los distritos que la conforman. 

b) Plan de fortalecimiento  institucional municipal y su interacción inter institucional con 

objetivos definidos de lucha contra la pobreza, potenciar sus capacidades. 

c) Fortalecimiento de la infraestructura de servicios básicos, salud, educación integral. 

d) Alianzas estratégicas y articuladoras con empresas inversionistas y la generación de 

empleo en ares como la agroindustria, gas, petróleo etc. 

e) Seguridad Ciudadana con la Participación de la Sociedad Civil, Policía Nacional, 

Ministerio Público.  

II.3.- VISIÓN  PARA EL DESARROLLO  

 Sullana al 2021: bicentenario de nuestra independencia nacional. 

II.4.- NUESTRA VISIÓN.-  

Sullana al año 2030, será un distrito seguro ecológica e inclusivo, contando con servicios 

públicos eficientes, en todo su ámbito territorial, mejorando y ampliando las capacidades 

de su población mayoritariamente agrícola, ampliando su frontera agrícola y aplicando 

tecnologías modernas en el uso de sus recursos hídricos concertando con las fuentes 

inversoras en los diferentes rubros generando empleos masivos para reducir la pobreza. 

II.5.- NUESTRA MISIÓN  

Somos una instancia de representación democrática de hombres y mujeres que 

promueve y gestiona el desarrollo integral y sostenible mediante las prestaciones de 

servicios de calidad para la satisfacción de las necesidades de la población. 

Fomentamos el desarrollo de las capacidades humanas. Capaces de poner rumbo norte 

hacia la viabilidad del desarrollo en las áreas inherentes a mejorar la calidad de vida de 

nuestra población, en salud, educación, seguridad ciudadana, comercio, agricultura, 
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minería, dotando también a nuestra población de la infraestructura básica de servicios  

como, agua potable, alcantarillado, postas médicas, servicios ordenando de transporte 

urbano y sobre todo cuidado de la riqueza moral de nuestros ciudadanos en cuanto a 

valores y principios se refiere teniendo bien claro que es nuestra niñez y juventud 

nuestras prioridades. 

 

III.- SINTESIS DEL PLAN DE GOBIERNO 

 

III.1.- INFORMACIÓN GENERAL DE LA SITUACIÓN SOCIAL, ECONÓMICA  Y 

TERRITORIAL DE LA PROVINCIA  DE SULLANA 

III.1.1.- EVOLUCIÓN HISTÓRICA 

Sullana, fue fundada en 1783 por el obispo Baltasar Jaime Martínez Compañón y 

Bujanda, con el nombre de "Santísima Trinidad de la Punta" siendo concebida para 

convertirse desde sus inicios como una ciudad guía, El poblado de La Punta era 

jurisdicción de la hacienda La Capilla en cuyo extremo se encontraba, lo que se debió 

nombre. 

Habiéndose jurado la Independencia de Piura el 4 de enero de l821, la Junta Patriótica 

que se formó, envió pliegos a las más importantes poblaciones de la región, entre ellas 

a Querecotillo, que proclamó su independencia el 11 de Enero y la juró el 14 del mismo 

mes En La Punta que sólo tenía Cabildo de Indios, no se realizó ningún acto oficial. 

En 1826 era Presidente del Perú, el ya general Andrés Santa Cruz, lo que fue 

aprovechado por los habitantes de La Punta para pedir su elevación a la categoría de 

villa y se le diera el nombre de Sullana. Santa Cruz, reconociendo los servicios que La 

Punta había prestado a la causa de la independencia, accedió y el 13 de Octubre de 

1826 la elevó a Villa y le puso el nombre de Sullana (Zullana decía la ley). A partir de 

entonces inicia Sullana un rápido desenvolvimiento superando en importancia a 

Querecotillo. 
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El 16 de noviembre de 1844, fue considerada como distrito, cuando se hizo el Censo de 

la Provincia Litoral de Piura. El 28 de Octubre de 1868, durante el Gobierno del coronel 

Balta, Sullana fue elevada a la categoría de ciudad. 

 

Promulgada el 04 de Noviembre de 1911 fue creada la Provincia de Sullana por Ley del 

Congreso, el cambio de   la  Municipalidad del cercado no se produce sino hasta el 10 

de Mayo de 1912, presidió el primer Concejo Provincial que fue elegido por sufragio 

popular el Sr. Jorge Eduardo  Leigh, que había sido gesto destacado de la creación de 

la Provincia, son los primeros actos del nuevo cuerpo edilicio a organizar una mejor 

administración Comunal, y conseguir el aumento de las rentas establecidas. 

III.1.2.- UBICACIÓN GEOGRÁFICA 

Sullana, es la capital de la provincia de Sullana. Se ubica concretamente a 04º53’18” de 

latitud sur y 80º41’07” de longitud oeste 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

III.1.3.- LÍMITES 

La Provincia de Sullana limita: 

• Por el Norte con el Ecuador. 

• Por el Sur con la provincia de Piura. 
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• Por el este con Ayabaca. 

• Por el oeste con la provincia de Paita. 

III.1.4.- EXTENSIÓN  

Su extensión es de 5,423.61Km2. que en relación con el Dpto. de Piura es 

aproximadamente la séptima parte de su extensión territorial 

El territorio del distrito de Sullana tiene una extensión de 488.10 km2., limitando por el 

este con el distrito de Lancones; por el oeste con el distrito de Miguel Checa; por el norte 

con el río Chira y por el sur con el Departamento de Piura. 

. 

III.1.5.- CLIMA 

La proximidad a la línea ecuatorial y la influencia que ejercen sobre ésta los desiertos 

costeros y la corriente de El Niño determinan un clima sub árido tropical cálido, con una 

atmósfera húmeda de promedio 65% aunque en el verano, por el microclima en el valle 

puede llegar a 90%.  

Presenta una temperatura máxima de 37° C y una mínima de 19° C en las partes bajas 

siendo 24° C su promedio anual. La dirección del viento es de sur-oeste a nor.-oeste, 

con una velocidad máxima de 36 km/hora 

III.1.6.- POBLACIÓN  

La ciudad de Sullana según el Instituto Nacional de Estadística e Informática es la 

decimosegunda ciudad más poblada del Perú y alberga al año 2015 una población de 

317,443 habitantes, los electores en la provincia son 170,506. En el distrito de Sullana la 

población es de 201,302 habitantes, los electores en el distrito son 101,622. 

III.1.7.- DIVISION POLÍTICA 

La provincia de Sullana se encuentra constituida por ocho distritos que son: Sullana, 

Bellavista, Ignacio Escudero, Lancones, Marcavelica, Miguel Checa, Salitral, Querecotillo 

en la que los distritos de Sullana y Bellavista conforman el cordón Urbano metropolitano, 

separados por el canal Vía, y extendiéndose hacia el límite de la frontera Agrícola 

explotable. Esta unión Urbana representa las 2,050 Has. la densidad urbana es de 103 

hab./ha. y su población representa el 66% de la Provincia. 
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III.1.8.- ESPACIO URBANO DE LA CIUDAD DE SULLANA  

En la actualidad, el área urbana de la ciudad de Sullana, ocupa una superficie 

aproximada de 2,050 Has., con una densidad promedio de 103 Hab/Ha., 

El proceso de ocupación del espacio urbano ha configurado hasta la fecha un tejido 

urbano limitado al Norte con el río Chira, al Oeste por el desierto con una marcada 

tendencia de acercamiento inminente al Centro Poblado de Jíbito, al Sur por la Carretera 

de Tambogrande y la Zona Industrial, al Este por el Boquerón Núñez, que se formó a 

raíz de las lluvias del año 1983. 

La estructura del espacio urbano es diversa, apreciándose que en la parte antigua de la 

ciudad las vías son angostas y estrechas y en las áreas de reciente expansión las calles 

y espacios son amplios. 

El espacio inmediato exterior presenta dos zonas definidas: 

1. El Valle del Chira, que presenta una hermosa vista desde la ciudad dado que esta 

ocupa altas terrazas en la margen izquierda del río Chira. 

2. Desierto-Bosques secos, que presenta zonas con reciente vegetación y cultivos por 

la ampliación de la frontera agrícola del Proyecto Chira Piura. 

El proceso de evolución urbana de la ciudad se inicia dentro del espacio del cercado, en 

el eje Este-Oeste  entre la Plazuela Checa (Barrio Leticia) y la Loma de Mambré (Barrio 

Norte) y en el eje Norte Sur entre el borde con el valle del Chira y Av. José de Lama (la 

estación del tren antiguo), como en muchas ciudades en sus inicios el mercado estuvo 

ubicado en la Plaza de Armas, el crecimiento explosivo en la ciudad de Sullana se 

produjo en la década de los setenta en que se formaron los llamados, en ese entonces, 

Pueblos Jóvenes hoy AA.HH., en dirección norte-Sur hasta la carretera Sullana-

Tambogrande, una característica típica de crecimiento urbano de la ciudad de Sullana 

es que se fue moldeando hacia adentro y de espaldas al Valle del Chira, en este proceso 

no tuvo influencia la carretera Panamericana, como es el caso de la mayoría de las 

ciudades de la costa peruana, caso típico es la ciudad de Piura, en la que la ciudad ha 

ido creciendo a lo largo de la carretera.  
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Posteriormente la ciudad luego de consolidarse hasta la carretera de Tambogrande fue 

creciendo en el sentido Este Oeste, crecimiento que se viene produciendo en forma 

ordenada (Manzaneo y Lotización) y propiciada por las diferentes gestiones municipales, 

iniciándose  sin ningún tipo de infraestructura, tales como la Urb. Santa Rosa, Urb. 

Jardín, el A.H. Villa Primavera, Urb Popular Nuevo Sullana, etc., progresivamente se ha 

venido instalando primero el alumbrado público y después en algunos asentamientos 

redes de agua potable y alcantarillado, sin pistas ni veredas. 

En los últimos años después de los dos fenómenos de El niño 1983 y 1998 el área urbana 

ha ido creciendo a lo largo de tres vías, la Carretera a Paita, La Carretera a Piura y la 

Carretera a Tambogrande, de tal manera que  el sentido del  crecimiento urbano 

predominante es hacia 3 direcciones mencionadas: 

 1. hacia el Oeste, definido por la Urb. Popular Villa Perú Canadá, Urb. Popular Nuevo 

Horizonte, etc.,  incluyendo áreas en el borde paralelo al valle del Chira como es la Urb, 

popular La Loma de Teodomiro, de tal manera que en la actualidad nuestra ciudad 

colinda con la hermosura del valle en una longitud de 6,000 ml. desde el campamento 

de EnergoProjeck que está ubicado frente a Urbanización Popular Nuevo Sullana y  el 

Boquerón Núñez a la altura del A.H. Esteban Pavletich en el distrito urbano de Bellavista, 

borde que no es aprovechado en forma turística, se ha continuado con el mismo estilo 

de crecimiento, de espaldas al valle; 

 2. Hacia el Sur definido por la Urb. Las Colinas del Chira;  

3. Hacia el Este definido por la Urb. Popular Los Olivos, CC.PP, Nueva Esperanza y 

CC.PP. Villa María, etc.  

III.2.- ORIENTACIONES GENERALES DEL LAS POLITICAS DEL PLAN DE GOBIERNO 

Las principales políticas que planteamos están encargadas según los lineamientos 

contenidos en: 

- Constitución política del estado 

- Ley de Bases de descentralización N 27783 

- Ley del sistema de acreditación de los gobiernos regionales y locales 

- Ley orgánica de Municipales y sus modificatorias 

- Ley orgánica del poder ejecutivo 
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- Ley de partidos políticos y sus modificatorias 

- Ley de elecciones municipales y sus modificatorias 

- Ideario del Movimiento Independiente Fuerza Regional. (Estatutos)) 

- Acuerdo nacional  

- Acuerdo regional de Piura 2007 – 2021 

- Resolución N 247 – 2010 – JNE 

- Plan de desarrollo concertado de la provincia de Sullana Actualizado 2006 – 2015. 

- P.D.C. Sullana. 

 

III.3.- PLAN DE GOBIERNO POR DIMENSIONES 

Sullana es considerada como una ciudad abandonada. 

La ciudad está llena de desperdicios y calles deterioradas, con pestilencia y malos 

servicios.  Ello afecta 1) el valor inmobiliario de la ciudad devaluando la propiedad; 2) 

las condiciones de seguridad ciudadana; 3) la calidad de los servicios educativos y de 

salud; 4) la pérdida de visitas turísticas, que le corresponde como ciudad de frontera; 

5) el maltrato de la ciudadanía, por las autoridades locales y el abandono por el 

Gobierno Regional y el Gobierno Nacional, así como el aislamiento de los organismos 

internacionales. 

Sullana es considerada como el imperio del Moto-taxi 

La ciudad señala que podría mantenerse el servicio de moto-taxi, pero en forma 

ordenada y en armonía con la seguridad ciudadana, pero además, que debe 

superarse las dificultades de transporte público de buses entre zonas de la ciudad y 

entre la ciudad de Sullana con Piura y con los distritos y provincias vecinas en las 

partes altas y bajas del valle del Rio Chira y hacia Talara y tumbes. 

Sullana ha perdido su rol articulador de la economía regional y perderá su conectividad 

internacional. 

 La ciudad de Sullana con  de 210,000 habitantes es la ciudad que tiene una de 

las posiciones más espectaculares, como polo articulador de la Región Norte, y el 

Departamento de Piura en especial, con la República de Ecuador, con Paita y su 
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conectividad con Callao y el Asia Pacifico, y en el corredor con el eje  entre Talara-

Tumbes; así mismo con el eje Amazónico al Brasil y al Océano Atlántico. 

¿Que requiere Sullana? 

Sullana, requiere un replanteo en la visión de futuro, frente a problemas directos de 

falta de organización, inseguridad ciudadana y problemas contaminantes del medio 

ambiente (extremadamente descuidado por la gestión actual y las anteriores), 

marcadas zonas de peligro frente a riesgos naturales y desorden vehicular. 

Problemas de abastecimiento de Agua y distribución así como ampliar la frontera de 

servicio a los nuevos asentamientos urbanos, comentario aparte conlleva decir sobre 

el sistema de alcantarillado que en estos momentos se encuentra colapsada por su 

antigüedad y descuido de las instituciones a cargo. 

Estado de vías en mal estado haciendo un sistema vial con la peor calidad en cuanto 

al tipo de rodadura, acompañada con la congestión vehicular en diversos puntos de la 

ciudad enfatizada en horas punta. 

En consecuencia, se requiere Declarar a Sullana, en Emergencia por considerar su 

situación crítica para la vida, la seguridad y supervivencia ciudadana. 

III.3.1.- DIMENSION SOCIAL. 

III.3.1.1.- POLITICA 1: SEGURIDAD CIUDADANA 

a.- PROBLEMAS IDENTIFICADOS 

Diagnostico.- el incremento de la violencia y la delincuencia o criminalidad (consumo 

y tráfico ilícito de drogas, pandillaje, asaltos, violaciones, asesinatos etc.) es un 

problema grave y generación en nuestra sociedad que tiene que ser afrontado con 

decisión y valentía. 

En la jurisdicción de la División Policial – Sullana, el accionar delincuencial en sus 

distintas modalidades se ha incrementado considerablemente, de acuerdo a lo que se 

puede verificar en  los cuadros estadísticos del Distrito. En lo que va del presente año 

se vienen presentando una serie de delitos, cuyos participantes en su mayoría actúan 

bajo la modalidad de bandas organizadas en número de cinco a diez personas 

portando armas de fuego conseguidas en el mercado negro y otros hechos delictuosos 
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utilizando vehículos robados (Station Wagon, Ticos, Moto taxis, Motos lineales) 

incursionando en establecimientos comerciales, empresas, centros mayoristas, grifos, 

agentes vendedores, vehículos que transitan en la carretera panamericana norte, bajo 

la modalidad de patinaje, etc., en otros casos delincuentes en pandillas juveniles que 

van de 03 a 05 personas provistos de armas blancas  y en algunos casos con armas 

de fuego, utilizando como medios de transporte las mototaxis en su ilícito accionar, 

asaltando a los pasajeros,  transeúntes o ingresando en los domicilios cometiendo 

delitos contra el patrimonio, violaciones, lesiones, homicidios, etc., especialmente en 

las zonas periféricas e inclusive en el casco central, ubicándose en zonas estratégicas 

con rompemuelle o zonas donde la vigilancia policial es escasa. 

El sistema de serenazgo de la Municipalidad Provincial de Sullana no cuenta con el 

equipamiento suficiente, no hay sistemas automatizados de control, los serenos no 

están convenientemente equipados, no está adecuadamente articulado con la PNP ni 

con la población, la misma que no está organizada, no se promueve ni se apoya la 

conformación de las   Rondas urbanos. 

b.- SOLUCIONES PROPUESTAS 

Acciones.- La Municipalidad de acuerdo a Ley de Municipalidades debe organizar la 

sociedad civil, en zonas urbanas, las rondas urbanas y en las localidades rurales, las 

rondas rurales orgánicamente, capacitándolas para su accionar bajo la dirección de la 

policía nacional y ministerio público, dotándolas de la logística necesaria (chalecos, 

cascos, varas, silbatos e instrumentos de comunicación, centrales ubicadas 

estratégicamente y con equipos comunicaciones electrónicos y computarizados, a fin 

de contar con una efectiva comunicación con la  PNP y fiscalía que interactuarán 

oportunamente. 

Este problema social tiene dos acciones a considerar para intentar solucionarlo: 

- la Acción social y preventiva 

- la acción disuasiva y represiva 

Pero que necesariamente tiene que existir la participación unitaria, solidaria y activa 

de todos los sectores públicos y privados, sociales, empresariales, políticos y 

religiosos etc. Es una tarea conjunta de toda la sociedad y de todo el estado.  
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     c.- METAS PROPUESTAS 

Meta 1: Fortalecer las capacidades en la seguridad ciudadana de las organizaciones 

vecinales urbanas y rurales  para la seguridad interna, aplicando estrategias para 

fortalecer y mejorar la participación ciudadana, organizando las rondas urbanas y 

rurales para integrarlas oportuna y eficazmente con los organismos del 

Estado. 

Meta 2: Gestionar el financiamiento para la Implementación de los sistemas de 

redes de comunicación controlados y monitoreados  por una central de 

emergencias, modernizando la logística y equipos de seguridad y también equipos 

electrónicos de monitoreo, mejorando las técnicas de acción con la PNP, serenazgo, 

rondas urbanas y rondas rurales. 

Meta 3: Mejoramiento del Servicio de Patrullaje integrado por la PNP y Serenazgo. 

Meta 4: Exigir a la decidida participación de la Policía Nacional del Perú, no solo con 

mayores efectivos sino con la logística necesaria, vehículos: patrulleros y motos 

lineales, promover convenios interinstitucionales entre la Policía y la 

Municipalidad Provincial de Sullana a fin de desarrollar acciones conjuntas 

preventivas y disuasivas con la participación de serenos y Ronderos, y de ser 

necesario el Ministerio Público. 

Meta 5: Impulsar la formación de una escuela de Ronderos y Serenos  a fin de 

capacitarlos permanentemente en el manejo de administración de justicia y 

formas de convivencia familiar y comunal. Cuyo objeto es lograr el reconocimiento 

de la Justicia Comunal reconocida Constitucionalmente y la Justicia Ordinaria en 

acuerdos plenarios promovidos por los gobiernos locales de sus demarcaciones, 

permitiendo de esta manera organizar adecuadamente a las Rondas Urbanas y 

Rurales. 

Meta 6: Crear un fondo común de asistencia social a los ronderos rurales y 

urbanos en compensación a los servicios prestados coordinar los sistemas de 

seguros sociales como riesgo de vida y salud. 
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Meta 7: Propiciar talleres de formación de valores familiares y mancomunidad 

pacifica a fin de estabilizar el Status familiar tan deteriorado y violento como está 

ahora. 

Meta 8: Promover en las escuelas, la formación de familias estables con valores 

morales. Formulación de talleres a los padres de familia sobre integración familiar, 

la no violencia y la convivencia pacífica familiar 

Meta 09: Con ayuda de la empresa privada y convenios con instituciones de 

formación técnicas públicas y privadas,  capacitar y preparar a la juventud en 

Centros Ocupacionales de Capacitación  en las diferentes especialidades, como 

soldadura, carpintería, construcción civil,  en manejos de las tareas agrícolas de los 

diferentes cultivos de productos de exportación, a fin de alejarlos de la delincuencia, 

incorporándolos a la población económicamente activa, teniendo en cuenta que en 

nuestro valle se han instalados grandes cultivos de exportación. 

Meta 10: Convocar a las diferentes tiendas políticas de la Provincia de Sullana, 

organizaciones públicas y privadas así como a la ciudadanía en general para 

establecer un Acuerdo Provincial sobre la estrategia a seguir a mediano y largo 

plazo sobre la Seguridad Ciudadana y el Manejo Ambiental de la Provincia, dos 

flagelos que requieren ser tratados por la comunidad provincial en su conjunto y su 

aplicación deben ser consensuada para que se sostenga en el tiempo y se asegure 

su implementación en las  futuras gestiones municipales. 

 

III.3.1.2- POLITICA 2: GARANTIZAR LA CONTINUACIÓN DEL CRECIMIENTO Y 

DESARROLLO INTEGRAL DE NIÑOS, NIÑAS Y JOVENES, Y PROTECCIÓN A 

LA MUJER EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, ADULTO MAYOR Y 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

a.- PROBLEMAS IDENTIFICADOS 

Diagnostico.-  Los programas actualmente existentes como las DEMUNAS, el vaso 

de leche, OMAPED, etc. han perdido su vigencia humana, están venidos a menos o 

simplemente no se ejecutan como programas, afectados por actitudes de corrupción, 

coima, negligencia  e irresponsabilidad, dando la espalda a nuestra niñez, juventud 
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que es la reserva social más valorada que deberíamos tener, al igual que a las 

mujeres que se encuentran muchas veces en situación de vulnerabilidad y a los 

discapacitados. En el caso de la OMAPED no se asigna el presupuesto que estipula 

la Ley de Personas con Discapacidad. 

b.- SOLUCIONES PROPUESTAS 

Acciones.- Reorientar el trabajo de los programas sociales que tenga que ver con la 

niñez y la juventud, mujeres y discapacitados, especialmente con quienes están en 

situación de vulnerabilidad,  haciéndolos más democráticos y participativos, 

dándoles a los beneficiarios un mayor protagonismo a fin de convertirlos en 

programas solidarios con apoyo municipal. Promover la equidad e igualdad de 

oportunidades para todos los sullaneros. 

Los municipios, como gobiernos locales, tienen la responsabilidad de velar por el 

bienestar de sus ciudadanos. Por lo tanto deben facilitar y promover la adecuada 

concertación entre las necesidades de los vecinos con discapacidad y las 

instituciones que ofrecen servicios, promoviendo su integración. 

     c.- METAS PROPUESTAS 

 Meta 1: Fortalecer e impulsar el trabajo de las DEMUNAS, brindando asistencia 

técnica regular y articulando un seguimiento y monitoreo continuo, asegurando la 

protección a los niños, niñas, jóvenes y mujeres en estado de vulnerabilidad. 

Meta 2: Fortalecer e impulsar los Comités de Vaso de Leche, articulando un 

seguimiento y monitoreo continuo. 

Meta 3: Actualización de mapa de pobreza en la Provincia de Sullana y sus  

distritos en una acción conjunta entre la Municipalidad Provincial de Sullana y sus 

Municipalidad Distritales,  para una identificación más eficiente de los beneficiarios 

de las programas sociales. 

Meta 4: Organizar y fomentar programas complementarios contra la 

desnutrición infantil, contribuyendo a elevar la niñez nutricional de la población. 
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Meta 5: Formular políticas y fortalecer los Servicios Provinciales para la prevención 

y atención oportuna a niños, niñas y adolescentes que son víctimas de la 

violencia familiar, escolar y sexual. 

Meta 6: Conjuntamente con las Municipales Distritales de la Provincia, fortalecer e 

impulsar la OMAPED (Oficina Municipal de Atención a la Persona con 

Discapacidad), a fin de que la municipalidad a través de este programa se registre 

a todas la personas con discapacidad y al mismo tiempo apoyar a dichas personas 

para que tengan acceso y se acrediten al Programa Nacional CONTIGO (de entrega 

de la Pensión no contributiva a personas con Discapacidad Severa en situación de 

pobreza), buscar información sobre las instituciones que ofrecen servicios para las 

personas con diversas discapacidades y también informará sobre las actividades que 

el municipio realice a favor de dichos vecinos, organizar y promover la formación  y 

organización de los vecinos con discapacidad, etc. 

Meta 7: Conjuntamente con las Municipalidad Distritales de la Provincia, crear un 

Fondo de Apoyo Social en cada distrito para la atención de urgente de salud 

y/o fallecimiento de familias que probadamente no puedan afrontar 

económicamente la urgencia del caso, dicho fondo social será administrado por la  

población a través de votación en asamblea pública y supervisada por una Junta de 

Vecinos nombrada igual por asamblea y la Municipalidad. El financiamiento de dicho 

fondo provendrá de las recaudaciones de las principales actividades anuales del 

distrito y de donaciones en dinero o especies  de instituciones privadas y públicas 

(SUNAT, Ministerios, Municipalidades, Caja Municipal, Empresas agroexportadoras, 

etc.). Los Fondos de Apoyo Social de cada distrito estarán articulados en una red 

Provincial que tendrá coordinaciones con la Beneficencia Pública de Sullana a fin de 

programar acciones conjuntas en apoyo a las familias en riesgo y vulnerables, 

revalorando el principio de solidaridad muy necesaria en nuestra  Provincia. 

 

III.3.1.3.- POLITICA 3: FORTALECER E IMPULSAR EL DESARROLLO DE LA 

EDUCACIÓN, LA CULTURA Y EL DEPORTE  

a.- PROBLEMAS IDENTIFICADOS 
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Diagnostico.- Como generalmente se da en todo nivel, la educación, la cultura y el 

deporte, no están articuladas, tampoco existe una política definida que cumpla con 

los objetivos de principio, como el de inculcar al educando las valores morales de 

familia, honestidad, dignidad, solidaridad. etc. que nos garantizan una población 

juvenil sana moralmente y fuerte en sus convicciones capaces de resistir a tanta 

contaminación (drogas, corrupción, etc.). Los niveles de educación de lo 

Los problemas identificados por la UGEL de Sullana respecto a los alumnos son los 

siguientes:  

 Bajo nivel de logro de competencias de compresión lectora, razonamiento 

lógico matemático. 

 Manejo inadecuado de técnicas en estudio, falta de hábitos de lectura. 

 Inadecuada práctica de lineamientos axiológicos de los alumnos, es decir 

ausencia de  escala de valores. 

 Alumnos afectados en su aprendizaje por no haber reemplazos de personal 

docente para cubrir las licencias de maternidad. 

 Desnutrición y poca atención de salud de niños menores de 6 años de zonas 

rurales y urbanas marginales afectan el aprendizaje en los educandos. 

    Los problemas identificados respecto a los docentes son los siguientes: 

 Escasa vocación pedagógica. 

 Personal docente principalmente en la zona rural, no cumple a cabalidad con 

las horas efectivas de clase. 

 Docentes recién nombrados no asisten a sus labores principalmente en zonas 

rurales manifestando que es por motivo de enfermedad. 

 Escaso dominio de los indicadores educativos no permiten conocer los 

avances de aprendizaje de los educandos. 

 Escaso monitoreo a Instituciones  Educativas principalmente en zona rural. 

 Falta de sistematización y difusión de logros obtenidos. 

La pérdida de valores causa actitudes negativas en la niñez, jóvenes y adultos, 

sumado a esto debemos considerar la errada política educativa del gobierno central 

eliminando de la curricula educativa cursos básicos como Educación Cívica, en 
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donde se enseñaba precisamente valores, identidad nacional, héroes nacionales y 

otros importantes temas que ayudaban significativamente en la formación de 

nuestros jóvenes.  

En la actualidad recintos deportivos importantes de la provincia no están   operativos 

por diferentes razones: es el caso de la Videnita del IPD, debido a que los Gobiernos 

Municipales no tienen una Política de Expansión Urbana y Habilitación Urbana para 

las nuevas familias que no tienen techo, actualmente ha sido invadido por familias 

sin vivienda, el Coliseo Municipal de Sullana, sin culminar, paralizado 8 años por 

razones legales, Mini coliseo Av. Buenos Aires: cerrado para instalar un cuartel de 

serenazgo, Estadio Alianza Atlético, actualmente invadido por familias sin vivienda. 

Otros recintos están prácticamente abandonados por las anteriores y actual gestión 

municipal: Estadio Municipal de Sullana, Coliseo  A.H. Zapata Silva y Coliseo A.H. 

Villa Primavera construida en la Gestión del alcalde José Burgos Ramos y el 

Polideportivo en el A.H. 9 de Octubre. Las ligas Deportivas no están activas debido 

a que no hay lugares donde practicar deporte: Ajedrez, fulbito, básquet, box, etc. 

 Esta lamentable situación del deporte en la ciudad de Sullana nos grafica una triste 

realidad: las anteriores gestiones municipales a partir del primer gobierno del actual 

alcalde le han dado la espalda al deporte, es decir a nuestra niñez y juventud durante 

25 años, privando a la actual juventud de un derecho inalienable, en realidad una 

generación ha sido afectada por la desidia de continuas gestiones municipales. 

En la actualidad Sullana cuenta con el Centro Cultural Reynaldo Moya Espinoza, 

donde funciona el Museo de Sullana, instalación que facilita el desarrollo de 

actividades culturales pero que necesita mejoras en su sistema de iluminación tanto 

en el interior  como su exterior, así como en el sistema de sonido. No hay 

infraestructura para desarrollar otras actividades como es taller de danzas culturales, 

jóvenes lo hacen a diario en la vía pública frente al centro cultural, tampoco hay para 

otras disciplinas como talleres de  canto, música, etc. 

 

b.- SOLUCIONES PROPUESTAS 
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Acciones.- Tal como lo faculta La ley de Municipalidades, la Municipalidad Provincial 

de Sullana  deberá interactuar con las instituciones educativas, (UGEL) con el 

objetivo de priorizar el accionar que nos lleve a concientizar los valores morales en 

los educandos y a los padres de familia en el hogar reforzar esta concientización de 

valores, si bien es cierto que para la práctica del deporte es necesario contar con 

una infraestructura adecuada, también es cierto que es tan o más importante el 

cultivo de los  valores morales de familia, orientación nutricional, buena calidad de 

enseñanza, que debe ser promovida por la Municipalidad Provincial, conjuntamente 

con las instituciones educativas privadas y del estado así como las diferentes 

instituciones públicas y privadas. 

 

Impulsar un Proyecto Educativo Provincial en coordinación con la UGEL, en donde 

se incluyan competencias que sirvan para formar los ciudadanos que queremos. Es 

responsabilidad de la Municipalidad de debe promover y cautelar los objetivos a 

corto, mediano y largo plazo para lograr la educación que necesitamos, de acuerdo 

a las facultades que le asigna la Ley. Dentro del contexto del Proyecto Educativo 

Provincial se debe  planificar  acciones conjuntas con la UGEL a fin de contribuir con 

mitigar los problemas de carácter educativo de los alumnos y docentes. 

 

La Municipalidad Provincial de Sullana debe impulsar el deporte como una política 

municipal, promoviendo torneos en las diferentes disciplinas en convenio con las 

ligas provinciales y distritales, con los colegios, en la actualidad es nula la 

intervención de  la Municipalidad en favor al deporte, actividad que está relacionada 

con una juventud sana y que aleje a los jóvenes de las drogas y el pandillaje, para lo 

cual debe priorizar la gestión para  la construcción de recintos deportivos con acceso 

a todos los sectores del casco urbano, así como liderar y programar  la urgente 

desocupación de los recintos deportivos invadidos y mejorar los existentes. 

 

De igual manera debe ser una política municipal el impulso al desarrollo de 

actividades culturales pero de connotación provincial integrando a los distritos de la 

provincia, dado que los distritos no cuentan con la infraestructura adecuada, impulsar 



                 

24 
 

talleres de arte y cultura en todas las disciplinas, para lo cual se debe construir un 

local donde se desarrolle esta actividad.  

Desde la Municipalidad Provincial de Sullana, promover el apoyo del sector privado 

al deporte. 

 

     c.- METAS PROPUESTAS 

Meta 1: Fortalecer e integrar a  las APAFAS  para trabajar el tema de los valores 

en alumnos y padres de familia, formando talleres sobre integración familiar, la no 

violencia y la convivencia pacífica familiar, propiciando la formación de una 

Federación Provincial de APAFAS para trabajar el tema de valores con los padres 

de familia. Crear Equipos Multidisciplinarios Itinerantes, integrados por graduados de 

las universidades nacionales y privadas en sociología, psicología y educación para 

trabajar con las APAFAS. 

 

Meta 2: Promover y liderar el Proyecto Educativo Provincial (PEP) y los 

Proyectos Educativos Locales (PEL),  rescatando la pluralidad como parte de 

nuestra identidad cultural, implementar el proyecto educativo Provincial, que permita 

mitigar y disminuir progresivamente los grandes problemas identificados, referente a  

los alumnos y docentes,  formular una curricula productiva y emprendedora para el 

desarrollo, en este sentido coordinar estrechamente con la UGEL para trabajar 

políticas comunes en educación, desarrollando formas de comunicación, 

aprovechando la tecnología moderna como el INTERNET, telefonía satelital, etc., 

promoviendo competencias académicas escolares, concursos, ferias escolares y 

otras actividades afines, crear becas, mediante convenios con Universidades e 

Institutos Superiores.  

Meta 3: Fortalecer los PRONOEIS de gestión municipal y ampliando sus 

capacidades para que atiendan a toda la población de la primera infancia en los 

asentamientos humanos y urbanizaciones populares. 

Meta 4: Elaborar el proyecto de Preinversión pública, el expediente Técnico de obra 

y gestionar el financiamiento de un Centro de Talleres de Arte y Cultura. 

Paralelo a esta gestión, Implementar a través de la Municipalidad Provincial de 
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Sullana en convenio con otras instituciones públicas y privadas, la implementación 

de talleres de danzas, teatro, canto, instrumentos musicales, academias deportivas 

en las diferentes disciplinas, etc., a fin de incentivar la cultura, el arte y el deporte. 

Meta 5: Promover el Patronato Cultural de Sullana, que contribuya a incentivar 

programas de desarrollo cultural, dirigido a los jóvenes, aprovechando la 

infraestructura existente, incentivar eventos y Concursos de Danzas, difundir la 

Música Criolla, desarrollar los Juegos Florales Provinciales para poesía, arte, 

cuentos y otras actividades afines, coordinar con la UGEL, Universidades, Institutos 

Superiores y Colegios la realización de Fórums, Conferencias, Talleres, y otros para 

debatir, conocer, difundir temas de INTERÉS GENERAL. 

 

Meta 6: Impulsar y liderar una urgente Política Municipal que gestione un área de 

expansión urbana ante el Chira Piura en el sector OESTE a fin de habilitar las nuevas 

áreas urbanas para el sector privado y de menores recursos, a fin de reubicar a las 

familias ubicadas en zonas vulnerables de la ciudad y en los recintos deportivos, 

para lo cual se debe previamente planificar, programar y  habilitar áreas urbanas 

donde pueden ser trasladados las familias que actualmente ocupan los 

recintos deportivos. En forma simultánea  se debe coordinar con el IPD a fin de 

gestionar el financiamiento de la reconstrucción del recinto considerando que ha 

quedado afectado y semidestruido, en el caso del estadio del Club Alianza Atlético, 

se deberá apoyar la gestión pública y privada a fin de construir un recinto para el uso 

del club y de la juventud de Sullana. 

Meta 7: Recuperar el mini coliseo de la Av. Buenos Aires para la práctica del 

deporte  en beneficio de la juventud del sector,  que no cuenta con espacios 

disponibles para un recinto similar,  para lo cual se debe programar la reconstrucción 

del mismo y el trasladar el cuartel de serenos al sector Oeste o al sector Norte de la 

ciudad donde hay suficiente área. 

Meta 8: Elaborar estudios de Preinversión, los expedientes técnicos de obra y 

gestionar el financiamiento para ejecutar el mejoramiento de los coliseos 

deportivos en los AA.HH. Zapata Silva, Villa Primavera, construcción de un 

polideportivo en cada zona, en la zona Oeste zona Norte y zona Este. 
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Meta 9: Promover los campeonatos barriales y/o zonales de vóley, básquet y 

fútbol, proponer al ajedrez como un deporte prioritario en las instituciones 

educativas. Promover deportes como judo, karate, tenis, frontón, natación y otros 

desarrollando infraestructura en los Polideportivos de la Provincia. 

Meta 10: Promover la construcción de un centro recreacional municipal para que 

funcione administrado por la municipalidad o a concesión privada, a fin de brindar 

este servicio a las familias del distrito. 

Meta 11: promover decididamente el retorno de nuestro querido ALIANZA 

ATLÉTICO a la DIVISIÓN PROFESIONAL de nuestro futbol. 

 

III.3.1.4.- POLITICA 4: IMPULSAR UN ACELERADO PROCESO DE TITULACIÓN DE 

PREDIOS URBANOS.  

a.- PROBLEMAS IDENTIFICADOS 

Diagnostico.- En la actualidad tanto en la capital de la provincia  como en los 

diferentes distritos, existen muchas familias que no cuentan con título de propiedad 

en algunos casos tampoco con certificado de posesión, estas familias están 

generalmente ubicadas en sectores territoriales que a la fecha no se les ha hecho 

cambio de uso a urbano, lo que impide su titulación. 

b.- SOLUCIONES PROPUESTAS 

Acciones.- Tal como lo faculta La ley de Municipalidades, la Municipalidad Provincial 

de Sullana deberá interactuar gestionar el cambio de uso de los terrenos agrícolas 

y/o eriazos a Urbanos, para lo cual debe impulsar la participación de terceros 

propietarios del entorno inmediato, así como el Ministerio de Agricultura. 

     c.- METAS PROPUESTAS 

Meta 1: Identificar los sectores con predios de familias  que no tienen saneamiento 

físico legal e Impulsar la urgente titulación de los predios urbanos y otorgamiento 

de certificado de posesión de las viviendas, como paso previo, para lo cual se deberá 

gestionar el saneamiento físico legal que se detalla en la política 04 de dimensione 

territorial del Plan de gobierno provincial. 
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III.3.1.5.- POLITICA 5: CONTRIBUIR AL MEJORAMIENTO DEL SERVICIO SOCIAL DE 

SANEAMIENTO AMBIENTAL, SALUBRIDAD Y SALUD EN LA PROVINCIA  DE 

SULLANA.  

a.- PROBLEMAS IDENTIFICADOS 

Diagnostico.- El saneamiento y la salubridad ambiental requiere de un urgente 

mejoramiento. El Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de Sullana debió haber 

sido  ampliado y mejorado hace 15 años cuando se gestionó un  préstamo a Japón 

con intermediación del Gobierno Central, para dicha gestión la consultora 

PARSONS-CESEL elaboró el Expediente Técnico las obra por un monto de S/. 

94’484,308.00 proyectado al 2025, sin embargo solo Piura recibió el préstamo, 

debido a la falta de capacidad de gestión del entonces alcalde Jorge Camino Calle 

en el año 1999-2000, a pesar de las advertencias de la consultora que si no se 

mejoraba el sistema iba a colapsar en 15 años, efectivamente colapsó en ese lapso 

ya en el segundo gobierno de Jorge Camino Calle, los colectores principales y 

subcolectores, descargan en el canal vía y en el río Chira, muchas conexiones 

domiciliarias de desague reciben descargas afectando a las familias, la 

infraestructura sigue siendo la misma desde hace 40 años. En la actualidad se está 

ampliando el sistema de redes de agua y alcantarillado en el sector Oeste (15 de 

Abril, Nueva Esperanza, Perú Canadá, etc.), Centro (El Obrero, Bellavista, Santa 

Teresita, Av. José de Lama, etc.) e instalando en el sector Este (Los Olivos, Villa la 

Paz, etc.), se instalan los reservorios previstos por la PARSONS-CESEL, se amplía 

en Marcavelica, en Querecotillo, pero no se tiene previsto la ampliación de la planta 

de agua potable, solo produce 600 lt/seg, cuando debe tener una capacidad de 

producción de 1,100 lt/seg., el actual proyecto debió  comenzar con la planta, caso 

contrario lo que se ejecuta es un elefante blanco, no hay tratamiento de las aguas 

servidas, el río está siendo contaminado directamente por las descargas del sistema 

de alcantarillado desde hace 15 años, en el Cucho solo hay dos lagunas que no 

cubren el área mínima necesaria para el tratamiento del sistema Sullana – Bellavista, 

ambas lagunas están inoperativas hace muchos años, inclusive a la fecha ha sido 

invadida por agricultores. 
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En la actualidad el servicio de agua potable y alcantarillado está a cargo de la E.P.S. 

GRAU S.A. las municipalidades no intervienen directamente ni indirectamente  como 

accionistas  de la mencionada empresa debido a que se acogió al Sistema Concursal 

de Insolvencia y en la actualidad la Junta de Acreedores conforman la Junta de 

Accionistas reemplazando a las Municipalidades, el mayor acreedor de la Junta es 

el estado (Ministerio de la Presidencia-Ministerio de Vivienda) y el 10% corresponde 

al sector privado, predominando la Banca Comercial. Actualmente la empresa solo 

recauda menos del 50% del volumen de agua potable que produce, por falta de 

control y micro medición. 

En lo que se refiere al manejo de residuos sólidos en las áreas urbanas  es totalmente 

deficiente en la capital de la Provincia y casi nulo en los Distritos, en las áreas 

agrícolas se aprecia también que los agricultores no manejan un programa de 

manejo de los residuos sólidos lo que genera la aparición de plagas en los cultivos y 

la contaminación ambiental. 

En la actualidad el Hospital de Sullana  construido hace más de 40 años, ya no tiene 

la capacidad ni el espacio para  atender la actual demanda de la población de la 

Provincia, insuficiente y deficiente equipamiento hospitalario, mala calidad de la 

atención, inadecuado y deficiente control logístico hospitalario, médicos 

especializados son escasos, la atención es restringida, muchos pacientes son dados 

de alta por no tener espacio para su atención. 

b.- SOLUCIONES PROPUESTAS 

Acciones.- Asumir el rol que le corresponde a la Municipalidad Provincial-en lo que 

se refiere al servicio social de saneamiento, salubridad y salud, contribuyendo al 

mejoramiento de los niveles de saneamiento y salubridad, logrando avances 

concretos en el manejo sanitario, para lo cual se debe recuperar el control de EPS 

GRAU SA como accionista y gestionar la ampliación y mejoramiento de las redes  de 

agua potable y alcantarillado asi como la ampliación  de la planta de tratamiento de 

agua potable a una producción de 1,100 lt/seg para todo el sistema y el tratamiento 

de las aguas servidas. 

 

c.- METAS PROPUESTAS 
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Meta 1: Teniendo en cuenta que de acuerdo a la ley 26338 Ley General de Servicios 

de Saneamiento y su Reglamento   se establece que las acciones de las 

municipalidades en la constitución de las E.P.S. se expiden a nombre del estado 

peruano y es al mismo estado se le está debiendo y es el principal acreedor, por lo 

que la Municipalidad Provincial de Sullana se aunará a las Municipalidades 

Distritales que conforman el sistema (Bellavista, Marcavelica, salitral y Querecotillo) 

en la solicitud y de ser el caso la exigencia de la exoneración de la deuda y 

dejar sin efecto el estado de insolvencia a fin de tomar el control como 

accionista de la EPS GRAU SA. 

 

Meta 2: Elaborar los estudios de Preinversión y expedientes técnicos referidos y 

gestionar la ejecución de la ampliación y mejoramiento del sistema de agua 

potable y alcantarillado de la capital de la Provincia y Distritos así como de los 

centros poblados ante las instancias del Ejecutivo: Ministerio de Vivienda y 

Saneamiento, FONIPREL, Ministerio de Salud, etc., para el financiamiento de los 

proyectos de saneamiento y de Salud respectivamente. 

 

Meta 3: Gestionar el Mejoramiento del Sistema de Recolección de residuos 

sólidos e impulsar mediante convenio con las Municipalidades Distritales 

aledañas el tratamiento y gestión de los residuos sólidos, la misma que se 

enfocará en un sistema de redes de reciclaje en la que la municipalidad jugará un rol 

protagónico generando trabajo a muchas familias y contribuyendo a la limpieza del 

distrito y permitiendo la formación de pequeñas empresas. Debiéndose planificar, 

diseñar y construir un relleno sanitario técnicamente moderno, para regular y 

controlar el proceso de disposición final de desechos sólidos, líquidos y vertimientos 

industriales en el ámbito provincial. 

 

Meta 5: Ampliar y Mejorar la atención del Hospital de Solidaridad e 

implementación de Hospital Rodante para dar servicios a los diferentes distritos de 

la provincia. 
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Meta 6: Exigir al Ministerio de Salud que programe la construcción del nuevo 

Hospital Provincial que esté acorde con la actual demanda, con espacios 

suficientes, equipamiento adecuado y moderno. 

 

III.3.1.6.- POLITICA 6: CONTRIBUIR AL MEJORAMIENTO DEL SERVICIO SOCIAL DE 

COMERCIALIZACIÓN EN EL DISTRITO.  

a.- PROBLEMAS IDENTIFICADOS 

Diagnostico.- La población del distrito de Sullana comparte el uso del  Mercado de 

Bellavista, el mismo que se encuentra en un estado deplorable, con muchos años en 

el olvido de las sucesivas gestiones municipales, este mercado da servicio al distrito 

de Bellavista y al Distrito de Sullana, así como los Centros Poblados aledaños como 

es Sojo, Jíbito, Somate, Huangalá, Chalacalá, Cieneguillo, Riecito, etc.,  debe 

tenerse en cuenta que la población económicamente activa del distrito es 

predominantemente comerciante, las áreas en uso al interior del mercado  no son 

las adecuadas, se atiende en algunos sectores en la vía pública, en condiciones 

inadecuadas, las áreas bajo techo no están organizadas eficientemente, la 

infraestructura es antigua y en mal estado, en la actualidad se aprecia que los 

colectores de desague colapsados están descargando las aguas servidas en la vía 

pública por el sector donde se vende pescado. 

b.- SOLUCIONES PROPUESTAS 

Acciones.- Coordinar acciones conjuntas con la Municipalidad Distrital de Bellavista 

a fin de reorganizar el mercado, gestionar la entrega del Cuartel RCB 13, desocupar 

las vías públicas a fin de asegurar la continuación de la Av. Buenos Aires, conectar 

el circuito vial a través del puente Junín con la Av. José de Lama, optimizar los 

espacios e incorporar Terrenos privados aledaños a fin de ejecutar un proyecto 

conjunto mixto Municipal – Privado que permita modernizar el servicio de 

comercialización del mercado de Bellavista.   

 

c.- METAS PROPUESTAS 
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Meta 1: Gestionar, Conjuntamente con la Municipalidad Distrital de Bellavista, ante 

el gobierno central, la entrega del Cuartel RCB 13, cuya construcción  data de hace 

más de 60 años y cuya ubicación ya no se justifica en la actualidad, esta área deberá 

ser la reserva para el  espacio  urbano futuro  de Sullana – Bellavista, en lo que se 

refiere a su equipamiento cuyo uso deberá ser estudiado detenidamente. Se plantea 

que la parte que da a la Av. Bs As sea parte del Mercado, la parte posterior deberá 

tener uso público, téngase en cuenta que Sullana no tiene un centro recreativo, 

tampoco  tiene un pulmón verde. 

Meta 2: Promover la Asociación de los comerciantes a fin de hacer alianza 

estratégica con la Municipalidad y  Elaborar el Expediente Técnico de la Obra: 

Construcción del Mercado de Bellavista, en la que incluya área en propiedad de 

la Municipalidad Distrital de Bellavista y área de terrenos privados de tal manera que 

siendo propiedades separadas sean una unidad, de dos o tres niveles, 

adecuadamente sectorizado y distribuido convenientemente, generando espacios 

modernos propios de los centros comerciales. La construcción de la parte privada se 

ejecutará con financiamiento privado y la parte Municipal con financiamiento a través 

de gestiones ante el Gobierno Central, Región Grau y/o Municipalidad Provincial 

Sullana. De esta manera se logrará solucionar el problema de comercialización de 

Bellavista y desocupar las vías, contribuyendo a solucionar  parte del problema del 

transporte vial con la apertura del anillo vial Av. Bs As – Av. José de Lama-Av. 

Champagnat-Carretera Tambogrande-Av. Bs. As. 

Meta 3: Ampliar, Mejorar y modernizar  el Mercado Modelo de Sullana  e 

impulsar el funcionamiento del mercado zonal 9 de Octubre habilitando una ruta 

de comité de autos con paradero  en el mercado zonal. 

 

III.3.2.- DIMENSION ECONOMICA. 

III.3.2.1.- POLITICA 1:  APOYO A DESARROLLO FOMENTO DE LA AGRICULTURA Y 

A LAS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS. 

a.- PROBLEMAS IDENTIFICADOS 
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Diagnostico.- En ciudad de  Sullana-Bellavista, el 36% son trabajadores 

independientes, el 42 % son desocupados,  un 15% se dedica a la agricultura, y a 

los trabajos en agro exportación,  sin embargo en los distritos, la actividad 

predominante es la agricultura; la Asociatividad en su sector productivo ha 

demostrado ser una oportunidad para sus posibilidades  de desarrollo, a formando 

cadenas productivas en  cultivos de productos exportables como el banano orgánico, 

plátano orgánico, con problemas de salinización de suelos por el uso irracional del 

agua y un deficiente sistema de drenaje. 

Se están presentando plagas en las siembras, como es el caso de la Mancha Roja 

en los sembríos de banano orgánico.  

El gran problema de los agricultores del valle del bajo Chira reside en las dificultades 

que tiene con la ANA para contar con mayor dotación de agua, no se puede ampliar 

la frontera agrícola con facilidad, constatándose que el Estado no tiene una 

política agrícola en el país, no planifica ni interactúa con las necesidades de este 

sector,  solo se preocupa de controlar la disponibilidad de agua, que cada año es 

menor y no se preocupa de resolver los problemas que generan tal disminución, en 

el caso de nuestro valle tenemos, que son las siguientes: 

 El canal  principal que es el canal Miguel Checa  hasta la fecha sigue sin 

revestimiento perdiéndose el 50% de agua que transporta desde la Represa 

de Poechos, esta filtración también está afectando los suelos agrícolas. 

 La disminución de la capacidad de almacenamiento debido a la continua 

sedimentación de reservorio. 

 El irracional funcionamiento de una mini central hidroeléctrica en Curumuy 

que sin ningún control y contra los básicos principios de regulación del 

reservorio para la cual fue construido, transporta a canal casi lleno 70 m3/seg. 

(Canal Daniel escobar) para asegurar el funcionamiento de la mencionada 

mini central, descargando agua del reservorio en períodos que se requiere 

acumular para todo el año según las reales necesidades del valle del Chira. 

 Construcción de reservorios satélites en el alto chira, solución cuya viabilidad 

técnica fue demostrada por la empresa Morrinson hace más de 40 años. 

 Uso de sistema de riego  por pozas en el cultivo del arroz. 



                 

33 
 

 Aumento de riego de cultivos de caña de azúcar para producción de 

biocombustible con agua superficial del valle. 

Los terrenos agrícolas de propiedad de los campesinos y agricultores se siguen 

subdividiendo debido al crecimiento de las familias, generando un problema social lo 

que genera una necesidad urgente de ampliar nuestra frontera agrícola. 

Existe un visible déficit de agricultores calificados para los nuevos grandes cultivos 

para la agroexportación.  

La Municipalidad Provincial de Sullana no tiene una política decidida de apoyo a los 

micro y pequeños empresarios en lo que se refiere a promover la capacitación 

técnica de este sector y de la juventud que no tiene alternativas para desarrollarse 

en este campo, tampoco potencia una herramienta muy útil que el Gobierno Central 

ha ofrecido a los Gobiernos locales como es PROCOMPITE, que faculta destinar 

hasta el 10% de su presupuesto que constituyen fondos concursables para 

cofinanciar propuestas productivas (Planes de Negocios) a fin de mejorar las 

cadenas productivas, mediante el desarrollo, adaptación, mejora o transferencia de 

tecnología. 

En el caso de la  micro y mediana empresa, tanto en el campo de la agricultura como 

en la pequeña industria, comercialización, agro industria, etc., no se promueve ni se 

orienta sobre las alternativas de financiamiento que los emprendedores tienen a la 

mano, como EDYFICAR, COFIDE, AGRO BANCO, etc. ni se promueve una 

plataforma de servicios financieros  empresariales para este sector de 

emprendedores de la provincia por parte de la CAJA MUNICIPAL DE SULLANA, a 

pesar que fue creado con la finalidad de apoyar al micro y pequeño empresario de 

la provincia. 

 

      b.- SOLUCIONES PROPUESTAS 

Acciones.- Capacitación a los agricultores, fortalecimiento de las asociatividades 

buscando la diversificación de los cultivos rentables y que tiendan a disminuir el 

cultivo de arroz. Promover y Propiciar la investigación en los suelos agrícolas, las 

plagas y abonamiento de los cultivos. 



                 

34 
 

La Municipalidad Provincial de Sullana y los Distritales debe Liderar junto con los 

agricultores del valle del Chira, comunidades campesinas, empresas de agro 

exportación, etc una campaña de sensibilización y de gestión ante el gobierno central 

a fin de enfrentar decididamente la solución a los problemas de falta de dotación de 

agua para ampliar la frontera agrícola, enfocándose en acciones concretas que 

permitan directamente a incrementar la dotación del agua como: Revestimiento del 

canal Miguel Checa, sedimentación del reservorio de Poechos, cierre de la mini 

central hidroeléctrica de Curumuy y la construcción de reservorios satélites. 

Promover  acciones conjuntas que favorezcan a solucionar los problemas del valle 

como: la formulación de planes de aprovechamiento de las aguas y el suelo del valle 

del Chira, optimizando su uso, por ejemplo disminuir los sembríos de arroz o en todo 

caso cambiar las técnicas de riego no usar pozas de inundación (en el valle del chira 

el consumo es de 1.34 Kg/m3 y en Pakistán es de 0.70 m3/kg), los sembríos de caña 

de azúcar para biocombustible debe abastecerse de pozos subterráneos (Estudios 

demuestran que el uso ascendente de este tipo de cultivo está afectando a los otros 

cultivos en la oferta de agua), usar sistema de riego tecnificado, incorporar medidas 

de control de la erosión en la cuenca alta del río Chira para disminuir la producción 

de sedimentos en la cuenca. 

 

     c.- METAS PROPUESTAS 

 Meta 1: Impulsar una campaña de sensibilización en el valle del Chira con el 

apoyo de las  Municipalidades Distritales del valle del Chira, Organizaciones 

Campesinas, Comunidades Campesinas, empresas agrícolas y agroexportadoras,  

a fin de impulsar y gestionar y exigir ante el Gobierno central la construcción del 

revestimiento del canal Miguel Checa, la descolmatación del reservorio, la 

construcción de los reservorios satélites y el cierre inmediato de la mini central 

hidroeléctrica  de Curumuy, a fin de incrementar la dotación del agua para el valle 

del  Chira por parte del ANA (Autoridad Nacional del Agua). 

 Meta 2: Con el apoyo de la Municipalidad las Municipalidades Distritales, promover, 

Impulsar y gestionar ante el Gobierno central la ampliación de la frontera 

agrícola, para lo cual se debe implementar  una administración planificada del 
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aprovechamientos de las aguas a fin de optimizar su uso, incorporar medidas de 

control de la erosión de la cuenca del alto chira para disminuir la producción de 

sedimentos, mejoramiento de sistema de riego en el arroz o disminuir el riego por 

pozas,  el uso de riego tecnificado para optimizar el uso del agua,  así como impulsar 

la agro exportación e importación. 

 Meta 3: Con el Apoyo de las Municipalidades Distritales, y con recursos propios, 

elaboración de Estudios de Preinversión y Expedientes Técnicos para el sector 

agrícola en el valle del Bajo Chira y gestionar ante entidades públicas y privadas 

como es el Ministerio de Agricultura, ONGs, etc., la construcción de 

infraestructura de riego y programas productivos agrícolas y de 

agroexportación.  

Meta 4: Promover y difundir la aplicación de programas de línea de los gobiernos 

regionales y locales como es la iniciativa de apoyo a la competitividad en el marco 

de la ley 29337 que es la ley de PROCOMPITE, con la finalidad de financiar 

proyectos productivos en las diferentes líneas de trabajo: agrícolas, agro 

exportación, agropecuario,   comercialización, talleres de soldadura, carpintería, 

talleres semi industriales, etc., a fin de mejorar la competitividad de las cadenas 

productivas mediante el desarrollo, adaptación, mejora o transferencia de tecnología, 

equipos, infraestructura, insumos, etc. 

Meta 5: Con el apoyo de las Municipalidades Distritales,  impulsar la apertura de una 

oficina provincial municipal de promoción de empleo, fomentando la capacitación de 

jóvenes en las diferentes líneas de trabajo productivo,  colocando puestos de trabajo 

en el mercado laboral, para lo cual se promoverán convenios con el Ministerio de 

Trabajo, empresas productivas y comercializadoras de la localidad, Institutos 

Tecnológicos de capacitación públicos y privados,  C.E.O.s, etc. 

Meta 6: Fomentar en el agricultor o productor la buena práctica de aplicación de 

la sanidad fitosanitaria, tendiente por minimizar riesgos de infestaciones de plagas 

y/o enfermedades a los productos. 

Meta 7: Promover con el apoyo de las Municipalidad Distritales y las organizaciones 

campesinas, comunidades campesinas,  empresas agrícolas y agroexportadoras la 

gestión ante el Ministerio de Agricultura a fin de que la  INIA se dedique a la 
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investigación en los terrenos agrícolas del valle del chira y que interactúe con 

los agricultores del valle, a fin de contar con un banco de información del tipo de 

tierras por sectores según el análisis de suelos agrícolas, las plagas que se están 

presentando en los cultivos actuales  y el abonamiento óptimo que le corresponde a 

los sembríos que se están instalando en el valle, ahondar en los estudios de cultivos 

favorables al clima del valle que requieren menos agua,  investigar al sorgo como 

cultivo biocombustible porque tiene menores requerimientos de agua. 

Meta 8: Promover convenios con el apoyo de  la Municipalidad Provincial  con otras 

instituciones  con institutos Tecnológicos, INIA, etc. para  la capacitación y 

calificación de los jóvenes entre 17 y 30 años para que  se inserten en los 

procesos de grandes cultivos de agro exportación en el valle del Chira, como 

son: Banano orgánico, mango, limón, uva, maracuyá, etc. 

Meta 9: Impulsar, orientar y capacitar  conjuntamente con los gobiernos locales de 

la provincia en convenio con Institutos de capacitación  públicos y privados, a la  

micro y mediana empresa, en el campo de la agricultura, agro industria,  en la 

pequeña industria, etc., en lo que se refiere a la comercialización nacional y la 

exportación de productos, así como también  orientar sobre las alternativas de 

financiamiento que los emprendedores tienen a la mano, como EDYFICAR, 

COFIDE, AGRO BANCO, etc. y promover una plataforma de servicios financieros  

empresariales para este sector de emprendedores de la provincia por parte de la 

CAJA MUNICIPAL DE SULLANA. 

 

III.3.3.- DIMENSION TERRITORIAL 

III.3.3.1.- POLITICA 1:  PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

     a.- PROBLEMAS IDENTIFICADOS 

Diagnostico.- Ausencia de una política ambiental por parte de la municipalidad que 

controle  una adecuada recolección y clasificación  de residuos sólidos y descarga 

en centros de reciclaje y en  rellenos sanitarios, así como también que asegure que  

los pobladores, productores agrícolas, etc., tengan una adecuada educación 
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sanitaria, debido a que los residuos de las cosechas no son tratados 

convenientemente originando plagas. 

La contaminación de las vías públicas por el colapso del sistema de alcantarillado de 

Sullana, está afectando a las vías de concreto (Canal vía) y asfalto,  la contaminación 

del río chira por la descarga de las aguas servidas desde hace 15 años al no contar 

con un sistema de tratamiento de aguas servidas, la descarga al río es de 480 lt/seg, 

existiendo altas concentraciones de bacterias, patógenos, cloruros, sulfatos, nitratos, 

la contaminación del río chira es tan severa (24,000 coliformes termotolerantes por 

100 ml de agua) cuyos efectos se reflejarán en los suelos que cuentan con 

certificación para cultivos orgánicos de exportación, riesgos de consecuencias  

económicas muy graves, afecta también a los cultivos de tallo corto,  en estas 

condiciones no es posible instalar este tipo de sembríos. 

La contaminación del río Chira también afecta  a las poblaciones del valle aguas 

abajo,  debido a que se abastecen del río para el consumo humano, especialmente 

en los centros poblados que no cuentan con plantas de tratamiento de agua potable, 

y en los que sí tienen planta, en su mayoría no están operando eficientemente. 

La minería ilegal en el alto y medio chira y en sus afluentes aguas arriba está 

contaminando al río Chira. 

Sullana como distrito tiene una población de 170,506 habitantes teniendo una 

producción diría de residuos sólidos de aproximadamente 130 toneladas 

métricas/Día  de las cuales se recolectan aproximadamente  entre el 50 y 60% / día, 

siendo los más afectados los nuevos asentamientos humanos, estos efectos se 

agudizan por no tener las unidades recolectoras de basura el mantenimiento 

oportuno, sumándose a ello la falta de educación sanitaria de la población. 

El relleno sanitario se encuentra ubicado a la altura de la progresiva 34 + 500 del 

Canal Daniel Escobar y con una Trocha carrozable hacia el lado Derecho con una 

longitud de 2.7 Km. 

El relleno sanitario no ha sido diseñado técnicamente pues no cuenta con 

infraestructura ni operatividad que mitigue el impacto generado por la descarga de 

los residuos, no hay sistema de Drenaje de lixiviados, no hay impermeabilación del 
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suelo, ni control sobre emisión de gases, tampoco hay cerco vivo, no existe una 

planta de recuperación y reciclaje existiendo plantas informales de reciclaje que 

emplean recuperadores (Algunos de ellos niños). 

No existe una política ambiental ni educación sanitaria que promueva una adecuada 

recolección y clasificación de residuos y transporte a centros de acopio de reciclaje 

y al el relleno sanitario.  

Existe contaminación aérea por emanaciones de gases tóxicos de fábricas o 

procesadoras de productos hidrobiológicos, malos olores por parte de la refinería de 

biocombustible que afectan al distrito de Miguel Checa, Sullana, Bellavista e Ignacio 

escudero. 

      b.- SOLUCIONES PROPUESTAS 

 Acciones.- Control estricto y con autoridad sancionadora de acuerdo a las 

atribuciones que le confiere la Ley de las Municipalidades, para que ninguna entidad 

pública o privada viole lo normado en los aspectos de manejo ambiental,  asegurando 

minimizar el impacto ambiental, tal es el caso de las fábricas de pota, biocombustible, 

EPS GRAU SA, mineros informales, etc. 

Con el apoyo de las Municipalidades Distritales e  instituciones públicas y privadas, 

promover y gestionar el financiamiento para un adecuado manejo ambiental en todo 

el territorio de la Provincia. 

Gestionar decididamente ante el  Gobierno Central, la culminación de las obras de 

saneamiento, especialmente de las redes colectoras del sistema de alcantarillado 

así como el tratamiento de las aguas servidas que está afectando directamente a la 

salud de la población de Sullana y los Centros poblados asentados aguas abajo del 

valle del Chira. 

.c.- METAS PROPUESTAS 

Meta 1: Implementar conjuntamente con las Municipalidades Distritales un enérgico 

sistema de control, sancionando a las entidades públicas y privadas que están 

contaminando al medio ambiente, promoviendo un adecuado manejo ambiental. 
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Meta 2: Gestionar ante el Gobierno Central la ejecución de las obras en el sistema 

de saneamiento de Sullana para solucionar el problema de  la contaminación 

originado por las aguas servidas a las vías y al río Chira y también para mejorar 

el manejo de los residuos sólidos en la capital de la provincia, de los distritos  y en 

los Centros Poblados de la Provincia. 

 

Meta 3: Promover las prácticas fitosanitarias a fin de que los residuos por 

cosechas sean debidamente eliminados del medio ambiente (quemados) como 

bolsas plásticas, tallos hojas etc. Que son medios hospederos de plagas o 

enfermedades. 

 

Meta 4: Aprovechamiento mediante alianzas estratégicas con el Municipio provincial, 

Ministerio de Agricultura, INIA y empresas privadas para capacitar a su potencial 

humano a fin de controlar el manejo de programas de saneamiento y 

salubridad a fin de proteger el medio ambiente. 

Meta 5: Implementar una política ambiental Municipal y educación sanitaria que 

asegure una adecuada recolección y clasificación  de residuos sólidos y descarga en 

centros de reciclaje y en  rellenos sanitarios. 

 

III.3.3.2.- POLITICA 2:  IMPULSAR EL DESARROLLO URBANO EN LA CAPITAL DE LA 

PROVINCIA Y EN LOS DISTRITOS. 

     a.- PROBLEMAS IDENTIFICADOS 

Diagnostico.- Ausencia de una política desarrollo urbano, tanto en la capital de la 

Provincia, como en la de los distritos, así como en los centros poblados, no hay 

planificación del crecimiento urbano, siendo más agudo el problema especialmente 

en los centros poblados donde las vías no tienen un ancho ni  alineamiento 

adecuado, un gran porcentaje de áreas urbanas no cuenta con los servicios básicos 

de saneamiento, menos con infraestructura vial ni equipamiento urbano. 

 

     b.- SOLUCIONES PROPUESTAS 
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 Acciones.- La situación urbana en total colapso es tal que se requiere Declarar a 

Sullana en Emergencia, por considerar la situación crítica 

Establecer una serie de pasos dentro de un plan de desarrollo urbano que permita 

progresivamente revertir los problemas de colapso de la ciudad, recuperando lo 

logrado hasta ahora, ordenando, embelleciendo y desarrollando los servicios y el 

equipamiento urbano,  etc. 

Consolidar las áreas urbanas ya ocupadas y las áreas de crecimiento, de tal manera 

que en el caso de la capital de la provincia y de los distritos se continúe la instalación 

de los servicios de saneamiento básicos, en las vías que ya cuentan con este 

servicio, se debe continuar con la pavimentación y veredas de las vías así como la 

construcción de áreas de recreación, ampliar y habilitar nuevas áreas urbanas que 

aseguren un crecimiento urbano ordenado, así como también apoyar la gestión  y 

desarrollo de  programas de vivienda de interés social que promueve el Gobierno 

Central. 

.c.- METAS PROPUESTAS 

Meta 1: Declarar a Sullana, en Emergencia por considerar su situación crítica para 

la vida, la seguridad y supervivencia ciudadana. 

 

Meta 2: Crear el Proyecto Especial de Sullana 2017 considerando los siguientes 

programas y proyectos:  

  Constituir un Equipo Técnico Municipal de Desarrollo Urbano  que integre las 

acciones vecinales y municipales con las regionales, convocando proyectos 

nacionales y entidades internacionales para la recuperación, ordenamiento, 

embellecimiento y desarrollo de saneamiento urbano (agua y desagüe), vías, 

parques, plazas, locales públicos y centros de comercio; 

  

 Realizar el Programa de Ordenamiento y Puesta en valor del Centro Histórico 

de Sullana, el área de 58.5 Has. comprendida entre la Plazuela Checa, la Plaza de 

Armas y las Zonas de Barrio Norte entre el Valle en el Nor-Oeste y Av. José de 

Lama por el Sur-Oeste. con mediante pintado de fachadas, mejoramiento de 
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veredas, mejoramiento de pistas y señalización apropiada para regulación del 

tráfico. la propuesta de zonificación urbana, que tiene como objetivo la de orientar, 

promover el uso y ocupación conveniente del suelo urbano y urbanizable 

considerando sus recursos físicos y restricciones ambientales. 

 

 Realizar el Programa de Mejoramiento y Urbanización de Barrios Tradicionales 

de Sullana en cooperación con los Distritos de Bellavista, Marcavelica, Mallares, 

Querecotillo y otros. con énfasis en mejoramiento de veredas-jardín y asfaltado 

básico para vehículos. Dejando espacios de jardín cuando haga falta, construcción 

y mejoramiento de redes de agua y desagüe y evacuación pluvial.  

 

 Programa de Rehabilitación y desarrollo vial de 24.0 Kms. con la idea de 

complementar las políticas de estado, es necesario plantear propuestas de vivienda 

y de renovación urbana con el principal objetivo de determinar las necesidades 

habitacionales en la ciudad, estableciendo lineamiento generales y específicos para 

los programas habitacionales que requiere la ciudad y de definir áreas de 

tratamiento y lineamientos básicos orientados a promover acciones de renovación 

urbana en las áreas residenciales, comerciales, industriales, etc. 

 

 Convocar la adjudicación de concesiones de rutas para servicios de 

transporte de pasajeros a cercanías.  formado una Red de Rutas Transporte 

Local Urbana de 25 kms, conectada a corredores de buses entre Sullana-Piura (40 

kms) ; Sullana-Paita (55 kms); Sullana-Talara (70 kms); Sullana-Alamor (40kms) 

Meta 3: Realizar y ejecutar el Plan de Ordenamiento Urbano 2015-2025, 

estableciendo: 

 La zonificación de usos del suelo urbano y su normatividad. 

 El plan vial y de transporte y su normatividad. 

 Los requerimientos de vivienda y servicios, de saneamiento ambiental y de 

infraestructura de servicios básicos. de educación, salud, seguridad, recreación 

y otros servicios comunales. 

 La preservación de las áreas de valor histórico monumental. 
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 Programa de expansión urbana de 700 has. Que incluye, planeamiento de 

nuevas urbanizaciones  

 Programa de Rehabilitación y reurbanización de 1,500 Has. Incluye el 

ordenamiento de los barrios y sectores de la ciudad; Asimismo, se deberá 

realizar una propuesta de ordenamiento ambiental y seguridad física ante 

desastres cuya finalidad es la de procurar un desarrollo urbano sostenible de la 

ciudad, mejorando las condiciones de su hábitat y entorno ecológico, y las 

condiciones de seguridad física del asentamiento ante probables desastres.  

Meta 4: Conjuntamente con las Municipalidades Distritales Elaborar planes de 

desarrollo y crecimiento urbano tanto en la capital de la provincia como en 

cada  distrito y en todos los centros poblados, de tal manera que busque en lo 

posible reordenar las áreas ocupadas y dotar las áreas nuevas,  vías con anchos y 

alineamientos adecuados creando circuitos viales, teniendo en cuenta el relieve del 

terreno y el comportamiento durante un evento lluvioso, de tal manera que la 

evacuación pluvial sea eficiente. 

 

Meta 5: Gestionar el financiamiento ante FONIPREL, Ministerio de Vivienda y 

saneamiento, Ministerio de Economía y Finanzas de la ejecución de  obras de 

pavimentación y veredas. 

 

Meta 6: Planificar y desarrollar la ampliación de nuevas áreas urbanas dentro de 

un plan de crecimiento urbano y Apoyar a los moradores de las nuevas áreas de 

crecimiento urbano así como en las ya consolidadas a gestionar y desarrollar 

programas especiales de vivienda de interés social promovidas por el Gobierno 

Central. 

 

III.3.3.3.- POLITICA 3:  IMPULSAR EL SISTEMA DE EVACUACION PLUVIAL DEL 

CASCO URBANO SULLANA-BELLAVISTA. 

     a.- PROBLEMAS IDENTIFICADOS 

Diagnostico.- El comportamiento del espacio urbano de la ciudad de Sullana durante  

el fenómeno de El Niño que se produjo en el  año 1983,  fue prácticamente ineficiente, 
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mejorando en el año 1998 debido a las obras de prevención que se ejecutaron entre 

ellas el canal vía, demostrando no estar preparado para eventos de esta naturaleza, 

al igual que las otras ciudades de la Región, sin embargo el proceso de Geodinámica 

Externa en el espacio urbano  durante el mencionado fenómeno fue diferente en 

cada ciudad, la característica principal en el caso de Sullana es que fue atravesada 

de Sur a Norte por la Quebrada de Cieneguillo que llegó a transportar entre 200 – 

250 m3/seg  colectando  la aguas pluviales del espacio urbano de la ciudad, de la 

Cuenca de Cieneguillo y de  la cuenca de  Cola del Alacrán  cuya quebrada se 

conecta dentro de la ciudad. 

 

En el año 1984 se construyó el canal vía siguiendo el trazo de la quebrada de 

Cieneguillo dentro del espacio urbano, sin embargo durante su ejecución no se 

cumplieron con las metas del proyecto que fue construir un puente vehicular en el 

centro de la ciudad, el puente Junín,  entre otras obras complementarias debido a la 

inflación galopante en el 1er gobierno del ex presidente Alan García Perez, 

construyéndose un pequeño puente  en el extremo Norte con la carretera a La Tina 

y en el año 1997 se construyó el Puente Santa Cruz. Durante el fenómeno de El Niño 

del año 1998 se pudo observar que la ciudad tuvo un mejor comportamiento con la 

presencia del canal vía, aunque al no contar la ciudad con un Sistema Integral de 

Evacuación de Aguas Pluviales el comportamiento siguió siendo ineficiente, una 

característica muy notoria fue el hecho de que el tejido urbano quedó cortado en dos 

partes por el canal vía quedando prácticamente  aisladas ambas márgenes, 

impidiendo la comunicación entre dichos sectores urbanos, debido a que  el puente 

ubicado en el extremo Norte  no cumplió su función integradora urbana estando las 

vías colindantes en mal estado y sin pavimentar, siendo el único que cumplió 

medianamente esta función fue el puente Santa Cruz debido a que igualmente las 

vías de acceso sufrieron deterioros. En la actualidad sobre el Canal Vía se han 

construido además el puente Integración (2007), el Puente Lima (2004) y el Puente 

Pichincha (2009). 

El único sector urbano que tuvo un comportamiento predominantemente eficiente fue 

el casco central, es decir la Sullana Antigua, sin embargo se pudo constatar que la 

Calle Lima fue uno  de los pocos sectores del casco central que tuvieron dificultades 
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de evacuación pluvial,  tal como se detalla en el  Diagnóstico General del Estudio 

Integral de Evacuación Pluvial de Sullana  que encargó  la Municipalidad de Sullana 

el  año 1997. También tiene problemas de evacuación la transversal Tarapacá por 

tener una muy baja pendiente, obra construida en el 1er gobierno de Jorge Camino 

(año 1999). 

 

 En general, el espacio urbano Sullana-Bellavista no está preparado para un evento 

lluvioso, no existe definido un sistema integral de evacuación pluvial que permita 

conocer las cotas y rasantes que deben tener en cada esquina de las vías, no se ha 

construido los colectores de 2do, 3er y 4to orden, que se plantearon en el proyecto 

de evacuación de aguas pluviales del año 1997, que  finalmente deben descargar al 

canal vía, el canal vía en la actualidad está ya colapsado por los flujos permanentes 

de aguas servidas durante 2 años, el contenido de dichas aguas es agresivo al 

concreto, afectando seriamente a la losa de rodadura. 

 

b.- SOLUCIONES PROPUESTAS 

 Acciones.-. Preparar a la ciudad de Sullana-Bellavista para que sus vías  tengan un 

comportamiento óptimo durante un evento lluvioso, mitigando los desastres que 

puede generar el fenómeno de El Niño. 

 

.c.- METAS PROPUESTAS 

 

Meta 1: Elaborar el Expediente Técnico Sistema Integral de Evacuación de Aguas 

Pluviales Sullana-Bellavista, definiéndose en este proyecto las cotas y rasantes 

definitivas  de las vías urbanas, así como también identificando las redes colectoras 

de 1er, 2do y 3er orden que descargan al canal vía, a fin de que se priorice la 

construcción de estas vías. 

 

Meta 2: Elaborar el Perfil de Preinversión, el Expediente Técnico y gestionar ante el 

Gobierno Central y/o Gobierno Regional la reconstrucción del canal vía y la red 

colectora de 1er orden que descarga directamente al canal vía. 
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Meta 3: Publicar una ordenanza municipal a fin de que se norme y obligue a 

respetar  las cotas que deben tener todas las esquinas de cada vía urbana 

según lo establecido por el Proyecto Sistema Integral de Evacuación de Aguas 

Pluviales Sullana-Bellavista, de esta manera se garantizará que las posteriores 

gestiones municipales aseguren en la ejecución de las pavimentaciones de las vías 

de la ciudad un comportamiento pluvial óptimo. 

 

Meta 4: Suscribir convenio con el Ministerio de Agricultura para solucionar los 

efectos  de codo de Cieneguillo, y ejecutar la obra: ¨Modificación de trazo 

mejoramiento  de pendiente del dren Cieneguillo ¨, a fin de minimizar el ingreso de 

aguas pluviales al canal vía. 

 

III.3.3.4.- POLITICA 4:  MEJORAR LA INFRAESTRUCTURA VIAL Y GENERAR 

ANILLOS VIALES. 

     a.- PROBLEMAS IDENTIFICADOS 

Diagnostico.- En la actualidad, las vías urbanas de la ciudad de Sullana, sin 

considerar el Distrito de Bellavista tienen una longitud total estimada de 4650km, las 

mismas que se desagregan según el siguiente detalle: 

1. Vías pavimentadas con asfalto: 90 km (20%) 

2. Vías pavimentadas con concreto: 25 km (5%) 

3. Vías pavimentadas con adoquín: 15 km (3%) 

4. Vías sin pavimentar: 320 km (72%). 

Se puede concluir que el tratamiento superficial de las vías urbanas de la ciudad de 

Sullana es incipiente, lo que muestra que las condiciones de transitabilidad no son 

óptimas, esta situación afecta al parque automotor y también a la economía de los 

ciudadanos al encarecer el transporte.  

En la ciudad de Sullana las vías principales y secundarias no conforman un solo 

anillo vial cerrado que articule las unidades territoriales y los ejes de desarrollo, esta 

situación de improvisación ha generado el colapso del sistema de transporte vial en 
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el casco central, congestionándose las vías especialmente debido a la gran cantidad 

de motocar, no permite el funcionamiento óptimo del sistema vial, lo que se agrava 

en el casco central con vías angostas, y también con las nuevas condiciones de flujo 

de vehículos de alto tonelaje como son los camiones de la empresa Caña Brava y 

Maple que están afectando sistemáticamente las vías principales de Sullana. 

En el casco central, con la construcción del paseo Peatonal Enrique Palacios, el 

transito vial sufrió una modificación que perjudico su fluidez a pesar que se abrió el 

canal vía a la altura de la calle Callao, lo que requiere de una intervención urgente 

que mejore el tránsito en esa parte. 

No se ha respetado el Plan Director al año 2010 que se aprobó el año 1996, en el 

sentido de reservar los espacios para las vías principales que se previeron en las 

áreas de expansión. Esta situación de improvisación y negligencia por parte de las 

anteriores gestiones municipales - a partir del 1er gobierno de Jorge Camino Calle 

(años 1999-2002) - ha generado que el tejido urbano de la ciudad sea 

extremadamente ineficiente, no permite la fluidez adecuada del tránsito vía. 

b.- SOLUCIONES PROPUESTAS 

 Acciones.- Tal es la situación de colapso del sistema vial que se requiere Impulsar 

una decidida y agresiva política de reorientación del tránsito vehicular, de tal manera 

que se logre generar varios anillos viales que permitan dinamizar el flujo vial en el 

casco urbano Sullana-Bellavista, para lo cual se debe implementar una política de 

ensanche y expropiación de predios que permitan este objetivo, gestionar la 

construcción de vías dentro de de las siguientes dos prioridades: permitan la 

formación de los mencionados anillos viales y que sean vías evacuadoras pluviales 

de 1er y 2do orden. 

.c.- METAS PROPUESTAS 

Meta 1: Implementar el anillo vial 01: Av. Buenos Aires – Av. José de Lama – 

Av. Champagnat – Carretera Tambogrande. Para efectuar este anillo vial se 

requiere: trasladar y reubicar  los ambulantes en las vías de la Av. Buenos Aires, 

Calle Junín en las inmediaciones del mercado de Bellavista, iniciar acciones con fines 
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de expropiación de Iglesia en Calle 2 de Mayo con Av. José de Lama y parte del 

mercado  y construir el Puente Junín y accesos. 

 

Meta 2: Implementar progresivamente el Anillo vial N° 02: Calle Morropón – 

antigua Bajada  al río (Barrio Norte) – Nuevo tramo malecón – Malecón 

existente – Calle Don Bosco – Calle El Alto – Panamericana Tambogrande, Av. 

San Felipe – Av. Brasil – Av. Canchaque – Av. Morropón. Para efectuar este anillo 

se requiere iniciar acciones de expropiación para continuar el trazo de la calle 

Morropón en el lado de Sullana como el Centro Educativo al costado del estadio 

Alianza Atlético, y parte de la primera manzana Calle Grau y Ugarte, construcción de 

un nuevo tramo de malecón, pavimentación Calle Don Bosco, ensanchar y construir 

la vía prolongación Calle El Alto al borde de la Urb. López Albujar I Etapa, 

Pavimentación  de la Av. san Felipe. 

 

Meta 3: Implementar el anillo vial N° 03: Av. José de Lama – Calle Morropón – 

Malecón nuevo – Malecón Existente – Calle Don Bosco – Calle Romero y 

Camino (C.E. María Auxiliadora – Energo Projeck) – Av. José de Lama. Para 

efectuar este anillo sed requiere la continuación del trazo de la Calle Morropón, con 

las expropiaciones indicadas en el anillo 02, construcción de nuevo tramo de 

malecón, pavimentación calle Don Bosco, pavimentación calle Romero y Camino. 

 

Meta 4: Implementar el anillo vial N° 04: Av. Circunvalación –– Av. Félix 

Jaramillo - Av. san Miguel – Calle El Alto –Calle Don Bosco – Malecón existente 

– Malecón nuevo – Calle Morropón – Calle San Juan – Av. Circunvalación. Para 

efectuar este anillo sed requiere la continuación del trazo de la Calle Morropón, con 

las expropiaciones indicadas en el anillo 02, construcción de nuevo tramo de 

malecón, pavimentación calle Don Bosco, expropiación de viviendas que separa a la 

Av. circunvalación con la Av. Félix Jaramillo. 

 

Meta 5: Continuar con una coherente política de expropiación en el casco central  

afín de culminar con el  ensanche de la calle Lima, de la calle Junín abriendo el 
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espacio para conectar con el puente Junín, el ensanche de la  calle Ayacucho hasta 

conectar con la calle la Mar.. 

 

Meta 6: En lo que se refiere al tránsito vehicular se propone la continuación de 

motos car por la calle Tarapacá hasta la calle Bolívar a fin de cerrar el circuito de 

ingreso y salida del centro. 

 

Meta 7: Elaborar los estudios de Preinversión, expedientes técnicos y gestionar la 

ejecución de pavimentación de las vías, ante el Gobierno Central y/o Regional,  

en cuatro  niveles de priorización: 1.- vías urbanas que forman parte de los anillos 

viales, 2.- Vías urbanas que resultan ser evacuadores pluviales de 1er y 2do orden 

que descargan al canal vía, 3.- vías del cercado. 

 

Meta 8: Elaborar los estudios de Preinversión, expedientes técnicos y gestionar, 

ante el Gobierno Central y/o Regional, la ejecución de proyectos especiales: 1.- 

Puente Junín, 2.- Puente Boquerón Núñez, 3.- Construcción del nuevo tramo del 

malecón. 

 

III.3.3.5.- POLITICA 5:  IMPULSAR EL SANEAMIENTO FISICO LEGAL DE LOS 

PREDIOS EN EL  DISTRITO DE SULLANA,  LOS DISTRITOS DE LA PROVINCIA 

Y CENTROS POBLADOS. 

     a.- PROBLEMAS IDENTIFICADOS 

Diagnostico.- En ciertos sectores periféricos de la ciudad de Sullana-Bellavista y de 

las  capitales del distrito y en  la totalidad de los centros poblados los predios no 

tienen saneamiento físico legal debido a que no ha existido una política por parte de 

las gestiones anteriores que aseguren el cambio de uso a terrenos urbanos, lo que 

no ha permitido la Titulación de las viviendas. 

     b.- SOLUCIONES PROPUESTAS 

 Acciones.- Impulsar con el Apoyo de las Municipalidad Distritales de Sullana, la 

gestión del saneamiento físico legal de las viviendas del distrito de Salitral que hasta 

la fecha no cuentan con título de propiedad, gestionando el cambio de uso. 
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.c.- METAS PROPUESTAS 

Meta 1: Con el apoyo de la Municipalidad Distritales de Sullana y en forma gradual 

durante la gestión municipal, elaborar los expedientes de planificación integral 

de las ampliaciones de áreas urbanas, con el apoyo de Comunidades, la 

independización de los terrenos de la Comunidad  en registros públicos, la 

transferencia a la comunidad a fin de que la Municipalidad Provincial de Sullana 

expida los Títulos de Propiedad. De igual manera según corresponda gestionar ante 

la SBE (Superintendencia de Bienes del estado) la transferencia de los terrenos del 

estado a fin de que la Municipalidad Provincial de Sullana proceda a Expedir los 

Títulos de Propiedad. 

 

 

III.3.4.- DIMENSION INSTITUCIONAL. 

III.3.4.1.- POLITICA 1:  GESTIÓN ADMINISTRATIVA EFICIENTE, DESCENTRALIZADA 

Y MODERNA AL SERVICIO CIUDADANO 

     a.- PROBLEMAS IDENTIFICADOS 

Diagnostico.- El estado peruano debido al exceso burocrático, no es eficiente, 

inoportuno e indolente, a esta situación no escapa la provincia de Sullana. 

       b.- SOLUCIONES PROPUESTAS 

Acciones.- Hacer de la municipalidad, un organismo eficiente, reduciendo el excesivo 

burocratismo en todos sus niveles, que nos lleve a  proporcional al ciudadano las 

condiciones adecuadas para la solución de sus problemáticas vitales, de seguridad, 

salubricas, vivienda, servicios básicos, abastecimiento, comercialización, recreación, 

transporte, etc. 

     c.- METAS PROPUESTAS 

Meta 1: Impulsar la especialización y capacitación de todos los servidores  

públicos municipales al 100%. 
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Meta 2: Reubicar al 30% de servidores en  programas productivos     creados por 

la nueva gestión municipal. 

Meta 3: Optimizar la eficiencia en la estructura administrativa municipal, 

reorganizando los documentos de gestión  municipal para lograr su máxima 

eficiencia al servicio ciudadano como el TUPAC – PAP CAP – MOF – ROF etc. 

Meta 4: Aplicación de nuevas tecnologías (computadoras, programas, etc.) a fin de 

modernizar los procesos y actualizar la  información adecuándolas a las nuevos 

procedimientos computarizados.(Control de ingresos y egresos de bienes y recursos 

municipales, Control de documentos de ingreso y salida, etc.) 

Meta 5: Descentralizar la Administración Municipal creando las municipalidades de 

centro poblado menor agencias municipales a fin de descongestionar 

determinadas actividades de la distrital (Registros civiles, etc.). 


